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Grupo Municipal Socialista
MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA PARA MODIFICAR EL MODELO DE AYUDA DE LIBROS DESTINADO ÚNICAMENTE A LA ETAPA DE EDUCACIÓN INFANTIL.
Don FRANCISCO GARCIA GELARDO, Portavoz del Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de ALBATERA en nombre y representación del mismo, de acuerdo y al amparo de lo previsto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales en su articulo 97.3,  desea someter a la consideración del Pleno la siguiente MOCIÓN:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Desde el pasado curso escolar 2008/2009, la Concejalía de Educación del Ayuntamiento de Albatera ha llevado a cabo un nuevo modelo de ayuda de libros, modificando el ya existente introducido por el PSOE.

El nuevo modelo de ayuda instaurado por el PP consiste en la entrega (no sin antes solicitarla), de un cheque- libro por niño matriculado y empadronado en Albatera. Cheque cuya cuantía no alcanza al coste total de los libros de infantil.

Dicho modelo de ayuda es muy diferente al gestionado por el anterior equipo de gobierno, el PSOE, que ofrecía la verdadera gratuidad de los libros de texto, ya no sólo en la Etapa de infantil, sino también en la Primaria y Secundaria.
El nuevo modelo de ayuda ha provocado un gran rechazo en las familias de nuestra localidad. Un elevado número de padres han mostrado una significativa disconformidad haciéndola constar en reclamaciones dirigidas a la Concejalía de Educación. 

ACUERDOS 


En base a lo anteriormente expuesto se somete a la consideración del Pleno Municipal la adopción de los siguientes acuerdos:
Instar al Sr. Alcalde para cambiar el actual modelo de ayuda de libros de texto en los siguientes aspectos:

1º. Ofrecer, en la Educación Infantil, un auténtico modelo de gratuidad de libros, asumiendo el coste total de su importe.

2º. En la Enseñanza Primaria, completar la ayuda recibida por parte de la Generalitat hasta alcanzar el coste íntegro de los libros de este curso escolar. 

3º. En Secundaria, instaurar la verdadera gratuidad de los libros de texto asumiendo el coste total de éstos.

4º. Para una mejor transparencia e información a los ciudadanos de este tipo de ayuda, solicitamos se publiquen las bases de la ayuda a los libros de texto en edictos en el tablón informativo del ayuntamiento, así como en el BOP (Boletín Oficial Provincial).
5º. Que el ayuntamiento de Albatera ofrezca a los padres una información mucho más responsable que la recibida hasta ahora, puesto que confiarlo todo en una nota informativa entregada a niños de 3,4 y 5 años es una medida insuficiente.

6º. Eliminar en próximas convocatorias la exigencia de presentar la solicitud en un plazo determinado, no precisándose de solicitud para ser beneficiario de este tipo de ayudas.
7º. Abrir con carácter urgente e inmediato, una convocatoria extraordinaria de la ayuda para incluir a todos los ciudadanos que no se han beneficiado de ella. 
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En Albatera,  a  de septiembre de 2009.


 Portavoz del Grupo Municipal Socialista.
Fdo. Francisco García Gelardo.
